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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertarse en 
| M BOLBTIIKS or io iALss se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
•eneionados periódicos. 

(Real orden del de Abril de 1839.) 

•je publ lee iodos lo» excep ta lee domingo» 

PBEOif• D E « re scBirr i i i 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot pesetas cincuenta céntimos mensoales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee einenente céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL} 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

l i limero eue l to »© e é n t l e e o e de p r i e t a 

PARTE 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regente ( Q . D. G:) y Augusta Real Familia continúan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A (1) 

Continuación 

I N F A N T E R I A Estado núm. 1. 

| regimiento de l i - \ S s ^ b S o S ó i " . ' . 
neaen la Peninsnla. \ S e g u n d o batallón 

T O T A L 

JJn batallón de Cazadores en id (h) 

r _ ¡ . « Plana Mayor 7 
L i ? m A ? n - t 0 r e g l ° " Primer batallón 
ial de Africa | Segundo batallón K 

T O T A L 

tallón disoiplinario de Molilla 

nal de Baleares.... | batallón 

T O T A L . 

omento para el regimiento qne guarnece A Mahón 

P batallón Cazadores regional de Canarias 
«azona reolutamiento déla Península y Baleares 
P Idem complementaria • 
na Idem de Canarias 
h ^ m i o n t o r e 9 0 r v a ¿o la Península y Baleares, 

oatallón de reserva de Canarias 

JEFES, OFICIALES Y SUS ASIMILADOS 
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a. (h) Cada dos batallones de Cazadores constituyen una media brigada, que tendrá & su frente un Coronel. 

(0 Véase el núm. 205. 
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2 Jueves 30 de Agosto de 1894 

Resumen, de tropa, de Infantería 

66 Regimientos de linea a 662 hombres de tropa uno 
20 Batallones de Cazadores a 353 
4 Regimientos regionales de Africa á 1 200 

Batallón disciplinario de Mel i l l a . , , 
2 Regimientos regionales de Baleares á 800 

Aumento para el que guarnece á Mahón 
2 Batallones regionales de Canarias á 353. 

56 Zonas de reclutamiento de la Península y 1 de Baleares a 7. 
5 Idem complementarias á 9 

58 Regimientos de Reserva de la Peninsmla y Baleares a 6 . . . . 
6 Batallones de reserva de Canarias a 5 

T O T A L 

36.512 
7.160 
4.800 

500 
1.600 

200 
716 
399 
45 

848 
30 

52.310 

N O T A . Incluido en las plantillas de los Cuerpos el personal de las músicas, quedan reducidas las gratificaciones de éstas á 480 pesetas anuales en oada regimiento, y 860 en oads 
batallón de Cazadores. 

Aprobado porS. M . = L Ó P E Z D O M Í N G U E Z . 

CABALLERÍA Estado núm. 2. 

Escolta Real 
U n regimienta activo 
Escuadrón Cazadores de Mallorca 
Escuadrón Cazadores de Melilla 
U n Regimiento de reserva... 
Ün establecimiento de remonta ( / ) . . . . . 
U n depósito de sementales (f). 
Aumento para el primer depósito de se 

mentales 
Una sección de sementales ( / ) . . . . . . . . 
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(a) Uno de trompeta.—(o) Cinco de Plana Mayor.—(c) Dos de Plana Mayor.— (d) Serán Profesores de segunda en 18 Regimientos, y en los 10 restantes de tercera —fe) Ui 
Maestro de trompetas.—(/) Además el personal de Administración militar que en la actualidad tiene. ' 

Aprobado por S . M . = L Ó P E Z D O M Í N G U E Z . 

Resumen <ie tropa <ie Caballería 

Tropa 

150 
11.200 

114 
114 
84 

477 
340 

4 
52 

28 Regimientos activos de Cabal lo ría á 400 hombres 
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14 Regimientos de Caballería de reserva á 6 hombres , 
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3 Establecimientos de Remonta á 159 hombres 
4 Depósitos de sementales á 85 hombres 
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12.535 12.535 

(Se continuará.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

R B A I , O R D E N 

l imo. Sr.: S. M . el R U T ( Q . D. G.), y en so nombre la Rama Regentes del Reino» ha tenido á bien disponer que se inserte en la G A C E T A D B M A D R I D la relación do los 

vicios prestados por la Guardia oivil durante el mes de Junio últ imo en la custodia de la riqueza forestal. 

De Real orden lo digo á V . I. para su oonooimionto y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos anos. Madrid 31 de Julio de 1894. 

8r. Direotor general de Agrioultura, Industria y Comeroio. GROIZARD 
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal 

COMANDANCIAS 

adrid... • • • • 
aadalajara 

inca.••••• 
udad Keal 

UélT«" 
alenoia 

•llón 
•ares. 

on tevedr a. • i 
BgO; 
rufta 
use 

Huasoa 
Teruel 
Zaragoza 
Granada.. 
Jaén 
VaUadolid 
Zamora. 
Salamanca 
Avila 
Oviedo • 
León.. 
Palencia 
Badajos 
Cacares . 
Logroño... . . 
Burgos 
Santander 
Soria... 
Vizcaya 
Oipúzcoa 
Alava 
Navarra • 

SSÍ:: 
alicante 
Murcia. 
Albacete 
Malaga 
Almería 
Guardias jóvenes . . . 

T O T A L . 

enuncia» Denuncias Denuncias Número de D E N U N C I A S 
TOTAL 

de 
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frutos 

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
D E CABEZAS y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN 

TOTAL 
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8 3 2 1 33 2 . 2 8 7 1 . 1 2 5 4 4 4 1 2 0 1 4 9 9 2 6 3 6 3 . 9 4 0 
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* 4 1 1 9 1 8 1 1 9 1 1 4 3 5 9 3 1 1 1 6 2 2 7 6 5 4 

1 8 9 » 4 9 2 5 0 4 0 3 2 2 3 4 9 4 2 4 1 1 3 0 6 2 1 . 3 3 7 

5 9 5 5 2 4 1 . 0 1 0 9 6 8 6 2 » » » 2 3 2 4 1 . 9 8 4 

9 1 » » 1 5 1 6 5 1 0 • » » » » 1 5 1 5 1 7 5 

2 3 » » 5 8 2 1 1 1 0 4 » » • 1 4 0 5 1 . 0 8 1 
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N O T A . Se han verificado en el presente mes 2 3 2 denunciadas por infracción a la ley de Caza. 

Madrid 8 0 de Jnnio de 1 8 9 4 . — H a y nn sello qne dice: «Dirección general de la Guardia civil.» 
(Gaceta de 18 de Agosto de 1894.) 

GOBIERNO CIVIL 
SecrttaHa.—Negociado 6.* 

A los efeotos del art. 101 de la vigente 
ley de reclotatnienlo y reemplazo del ejér
cito, han ildo requeridos por el Gobernador 
civil de Puerto Príncipe, (Coba), para su 
ingreso en el Ejérelto de aquella provínola 
ultramarina, los mozos residentes en l a 
míame, Antonio Jiménez Infante y Adolfo 
Cantero Vázquez, hijos de José y Dolores 
7 de Felipe y Qulteria, y á quienes eon 
loe námeros 1.033 y 889 respectivamente, 
aléente responsabilidad de quintas, por el 
Ayuntemiento de esta capital, y reempla-
w, eegún ee hace constar en el B O L E T Í N 

O H C I A L de la indicada provincia, número 
» * de 12 de Junio. 

Medrid 28 de Agosto do 1894,*-B1 Go-
k'nador, M. E l Duqae de Ternera es. 

Dis t r i to forestal de M a d r i d 
E l día 20 de Septiembre y á las diei 

de sa mañans , se oelebrsrá eon lss forma
lidades estsbleoidss, en l s Ssls Consistorial 
del Aynntsmiento de V l l l s l v i l l s , l s prime* 
snbssts del aprovechamiento de pastos de 
invierno del monte denomlnedo «Dehese 
de los Eros,» perteneciente i dioho pne
blo, bsjo el tipo y oondioiones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en ls Se
cretaria del expressdo Municipio. 

SI diohs subssts qnedsre desierts, se 
celebrará ls segunds el dis 30, á lss dies 
de sn mañana, en ls oitsds Ssls Consisto
r i s l J bsjo el mismo tipo y condioiones.== 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miebelens. 

E l die 20 de Septiembre y á lse onee 
dé sn mañana, se oelebrsrá eon lss for
malidades establéela as. en l s Ssls Consis-
r l s l del Ayuntamiento de Horcajo, l s pri
mare a a basta del spreveelasmiento de pas

tos por año del monte denomlnedo «Ls Pe* 
dregosa,» perteneoiente á dioho pueblo, 
bsjo el tipo y eondioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en l s Secreta
ría dsl expressdo Munioipio. 

SI diohs subssts quedere desierts, se 
oelebrsrá ls segunds el dis 30, á lss onoe 
de sn msSsns, en l s oitsds SslS Consisto
rial y bejo el mismo tipo y c o n d i c i ó n e s e 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Miohelene. 

E l dis 20 de Septiembre y á lse onee 
de en mañana, se oelebrerá eon lee forma
lidades establecidas en le, Sele Consisto
rial del Ayuntamiento de V i l l s l v l l l s , l s 
primera snbssts del aprovechamiento de 
psstos por año del monte denominado 
cLe Dehesa,» perteneoiente á dioho pue
blo, bajo el tipo y oondioiones de loe plie
gos qne se hallan de manifiesto en l s Se
cretaría del expressdo Municipio. 

S i diohs snbssts quedsre desierts, sé 

celebrará l s segunds el dis 30, á lss onee 
de su meSane, en l s oitsds Ssls Consisto
r i s l y bejo el mismo tipo y oondioiones .» 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Michelena. 

E l die 20 de Septiembre y á las onee 
de sn m s ñ s n s , ee oelebrerá eon lse for
malidades estsbleeidee, en le Ssls Con
sistorial del Ayuntemiento de Paredes de 
Buitrsgo le primera subasta del aprove
chamiento de pastos por sSo del monte 
denominedo «Prado oonoejo», perteneoien
te á dioho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes de loe pliegoe que ee hellsn de maui
fiesto en ls Secretaría del expresado M u 
nioipio. 

S i dlehs Bubásta qnedsre desierts, sé 
oelebrará l s segunde' el dis 30, á lss onee 
de sn mañaue, en ls oitsds SslS Consisto
rial y bsjo el mismo tipo y oondioiones.**» 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Michelene. 
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E l día 20 de Septiembre y á las doee 
de su mañana, se celebrará eon las for
malidades estableoidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de Moraleja de 
Enmedio le primera subasta del eproveche-
miento de pastos por sño del monte deno
minado «Las Eres», perteneoiente á d i 
cho pueblo, bsjo el tipo y oondioiones de 
los pliegos que ee hellsn de manifiesto en 
l s Seoretería del expresado Monieiplo. 

Si dioha eubeets quedere desierts, ee 
eelebrsrá le eegunds el d ís 30, á lss doee 
de sn m s ñ s n s , en la oitsds Ssls Consis
torisl, y bsjo el mismo tipo y condioio-
nes.wEl logeniero Jefe, Bernebé Miche
lene. 

E l dís 20 de Septiembre y á lee doce 
de en meñene, ce eelebrsrá oon lee for
malidades estsbleoidss, en l s Ssls Con
sistorial del Aynntsmiento de Paredes de 
Buitrago ls primers snbssts del aprove
chamiento de pastos por año del monte de
nominado «Deheas del Llano,» pertene
oiente á dioho pneblo, bsjo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallen de 
manifiesto en la Seoretería del expresado 
Munioipio. 

Si diohe subaste quedere desierts, se 
eelebrsrá ls segunda el dís 30, á lss doce 
de su mañana, en le oitede Seis Consisto
rial y bejo el mismo tipo y condiciones.^ 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l día 20 de Septiembre, y á lee dooe 
de su mañena, se celebrará con lss forma
lidades establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Vi l l a ! vil la la prime
ra subssta del eprovechamiento de pestos 
por eño del monte denominedo «El Roble
dal» perteneoiente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condioiones de los pliegos que se ha
yan de manifiesto en le Secretaría del ex
pressdo Munioipio. 

Si dioha subssts quedare desierts, se 
eelebrsrá la segunda el dís 30, á las dooe 
de su mañsns , en ls citada Sala Consisto
risl y bsjo e) mismo tipo y condicionas.= 
E l Ingeniero Jefe, Bernebé Michelene. 

E l dfa 20 de Septiembre, y á las doce 
de su meñena, se oelebrerá con las forma
lidades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Horcajo la primera 
subasta del aprovechemiento de pestos por 
eño del monte denominedo «Dehese bo 
yol,» perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y eondieiones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en le Secretaría del ex
presado Munioipio. 

Si diohe subaata quedere desierte, se 
celebrará le segunda el día 30, á las dooe 
de su mañane, en le citada Sala Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condiciones.= 
E l logeniero Jefe, Bernabé Miohelene. 

E l día 29 de Septiembre, y á les nueve 
de su msñana, se oelebrará oon las forma-
lidadeeestebleoidas, en la Sala Conaistoriel 
del Ayuntamiento de Moutejo de la Sierre 
le primera subasta del eprovechamiento 
de pastos por año del monte denomi
nado «Le Humbría,» pertenecientes á d i 
oho pueblo, bsjo el tipo y condiciones de 
los pliegos queee hellsn de manifiesto en 
la Seoreteríe del expresado Munioipio. 

Si diohe subasta quedare deeierta, ee 
oelebrerá le segunda el dia 9 de Ootubre, á 
las nueve de su mañane, en l s citada Sale 
Consistorial y bejo el mismo tipo y con di -
ciooee.sEl Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
ohelena. 

E l díe 29 de Septiembre y á lss dies de 
eu mañana, se eelebrsrá con lss formali
dades establecidas, en le Seis Consistorial 
Jel Ayuntamiento de Montejo de ls Sierre 
la primers subasta del aprovechamiento 
de pastos por año del monte denominedo 
«Le Deheailla,» perteneciente á dicho pue
blo, bejo el tipo y condioiones de loe plie
gos que ee hellsn de menifieeto en le Se
cretoria del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierte, se 
celebrará le eegunds el dis 9 de Ootubre, 
á lse diez de su mañana, en le oitsds Ssls 
Consistorisl y bejo el mismo tipo y eon-
dicionP8.=El Ingeniero Jefe, Bernsbé 
Michelena. 

E l dís 29 de Septiembre y á lss onee de 
su mañana, se oelebrsrá oon lss formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntemiento de Montejo de la Sierra 
la primera subasta del aprovechamiento 
de pastos de invierno del monte denomine-
do «Dehesa boyal,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierts, se 
oelebrerá le segunde el díe 9 de Ootubre, 
á lss onoe de su mensos, en ls oitsds Ssls 
Consistorisl y bejo el mismo tipo y con
dioiones .» E l Ingeniero Jefe, Bernebé 
Michelens. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Le Dirección generel de Contribuciones 
é Impuesto ha comunioado á le Delegaoión 
de Haoienda con fecha 10 del aotual la 
Reel orden siguiente: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hecienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general oon feche 1.° del oorriente mes, 
le Reel orden siguiente: 

«limo. Sr.: Vistas las instancias de va
rios Ayuntamientos de distintas provín
olos, sol(citando de este Ministerio que los 
aumentos que hen sufrido en sus oupos 
de consumos por efecto de ls revisión or
denada por la Real orden de 11 de Febre
ro de 1893, no se les exijan sino deede el 
año económico de 1894 4 95, y sucesivos 
fundándose en que por el sólo heoho de 
adelantarse ó retrasarse la revisión, favo
rece estad perjudioa loe intereses de cada 
pueblo: 

Resultando que por Real orden de 11 
de Febrero mencionada se dispuso que por 
esa Dirección general, se verificase uns 
revisión de todos los expedientes en que 
se hubiere scordado anteriormente baja 
del oupo de consumos pera comprobar si 
aquellos acuerdos responden ó no á los 
propósitos en que fué inspirado el art. 18 
de la ley de Prosupuestos de 30 de Junio 
de 1892 y el 10 regla 3 . a de ls de 7 de 
Julio de 1888: 

Resultando que practicada aquella 
tomando por base los Nomenclatos de po
blación de 1887 remitidos por ls Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, se aumentaron por virtud de Real 
orden los cupos á diferentes pueblos psre 
el ejeroioio de 1892 á 93 y sucesivos por 
resultar ajustados á las oondiclones que 
exige el art. 18 de le ley de 30 Junio de 
1892 ni el 10 regla 3 . a de le de 7 Julio de 
1888 citados: 

Resultendo que á virtud de reclamación 
del Ayuntamiento de Almansa, Albacete, 
eontre l s Resl orden qne le súmenlo el 

• cupo para el Indiesdo ejeroioio, fundeds 
; en el heeho de haber recaído aquella essi 
; s i finalizar dicho sño económico y en 
| qne no tenis medios de hacer efectivo el 

referido aumento, ae diotó oon carácter 
' general ls Reel orden de 28 de Febrero 

últ imo, inserte en le Gaceta de 9 Marzo 
siguiente disponiendo que aquellos s ú 
menlos rijan solamente desde ls publi
cación de ls Resl orden que ee diotó en 
oede ceso: 

Considerando que son muchos los ex
pedientes eoordsdoe que están sujetos á 
revisión y tentó por ests causa oomo por 
los informes qne hen de eveeuerse en 
ellos por les oficinas provinciales y Direc
ción general del Instituto Geográfico y Es-
tsdístioo, se retrasa su despaoho definitivo 
dándose margen eon esto á qne lee reso
luciones recaigan durante el curso de dis
tintos años eoonómioos, aloenzendo ma
yores beneficios aquellos en que mes se 
retarda la resolución: 

Considerando que oomo los cupos no 
son prorrogables y por tentó no ee seña
lan por díss ni por meses, sino por años 
eoonómioos completos exiten les mismas 
rezones para qne quede sin efecto el au
mento del ejercicio de 1893 á 94, que cuan
do ss verificó el de 1892 á 93, puesto qne 
en muohos pueblos se comnnieó ls Reel 
orden á fines del eño primersmente c i 
tado: 

Considerando que de no soeederse á 
le petición de los Municipios, resultaría 
doble sumento en el sño sctnsl de 1894 á 
95, porque habiéndose comunioado aquel 
pare 1893 á 94, cuendo los Ayuntamientos 
teníen edoptados los medios para eubrir el 
oupo anterior oereoiendo de autorización, 
como no podien tenerle pera edopter otros, 
por no oonsentirlo el Reglsmento, ten
drían que incluir el déficit producido por 
el aumento de los dos años económicos, 
en el corriente; y 

Considerando que es por tentó deber 
de la Administración el procurar que la 
revisión de los expedientes de bajas de 
cupos no ocasione á los Ayuntamientos 
perjuioioB ni dificultades con ocasión de 
los aumentos que les corresponden según 
les disposiciones ante citadas, y esto se 
consigue negando todo efecto retroectivo 
en la aplioaoión de loe aumentos de oupos 
á tener de lo deolerado por la referida 
Reel orden de 23 de Febrero últ imo. 

E l Rey (Q. D. G.,) y en su nombre l a 
Reina Regente del Reino, conformándose 
oon lo propuesto por esa Direooióo general 
y lo informado por la de lo Contencioso 
del Estado, hs tenido á bien disponer oo
mo medids de oareoter general que loa 
aumentos verificados á los pueblos, por 
efeoto de la revisión, rijan desde el año 
eoonómico oorreepondiente á la feoha en 
que sea eomunioade á los Ayuntamientos 
respectivos, l a Real orden que determine 
el enmonto siempre que lo sea dentro del 
primer trimestre del mismo, y que cuan
do lo sea pasado éste el aumento tenga 
efecto desde el año económioo eigniente á 
la feoha de la Real orden que lo determina. 

De Real orden lo digo V . I. pera sn 
oonooimiento y efectos correspondientes.» 

Y le traslado á V . S. psrs igusles fines 
procurando aplicar sus prescripciones eon 
exactitud á los Ayuntamientos de cea pro 
vincis qne lee comprende y disponiendo 
á la ves su inserción en el B O L K T Í N O F I C I A L 

para su conocimiento.» 
Del recibo de l s presente se servirá dar 

aviso á correo seguido. 
Lo que se publica en este periódioo ofi

cial para oonooimiento de los Ayunta, 
mientos y á fin de qne tengan presante lo 
qne dispone la preinserta Real orden, ae 
el oaso de qus en la revisión hayan tea|. 
do sumento en el cupo de Cooeumos, ra*, 
pecto á las épooes en qne se scordó y de. 
bao satisfacerlo. 

Msdrid 24 de Agosto de 1894.=übal-
do Santos. 

WimilHIfOS 
C a n i l l a » 

Por aouerdo de este Ayuntamiento, y 
bejo el pliego de eondioiones formedo por 
el miemo que se ha!la de manifiesto en 
l s Secretaría, se admiten proposiciones 
psrs el arrendamiento de nn local dea-
tinado á Casa Consistorial para ests villa, 
con servicios municipales, bajo el tipo de 
730 pesetas anuales. 

L s subasta tendrá lugar en ests Casi 
Consistorisl el die 10 del próximo mes de 
Septiembre y hora de las dies de i n ma-
ñene , presentando los pliegos cerrados, 
ajustados al modelo que se inserta á con
tinuación uns hora sntes de l s señala
da, extendiéndose ests en papel de la 
olese 12. a 

Lo que se snunois s i públioo llaman
do lioitadores. 

Canillas 22 de Agosto de 1894.=>E1 
Aloalde, Salvador Gastan. 

Modelo de proposición 
D. . . , vecino de..., eon cédula personal 

de..., oíase, núm. . . , expedida en..., de..., 
se oompromete ó arrendar un loosl para 
Csss Consistorisl y demás servicios mu
nicipales, por l s cantidad de..., pesetas 
anusles, bejo lss oondioiones estsbleeidas 
por el Ayuntemiento. • 

Csnillss á..., de... 1894. . . 
(Firma del proponente.) 

PROVIDEÜGIAS JUDICIALES 
AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
dencie diotsds en los sutos de juioio de
clarativo de msyor cuantía que penden en 
este Jusgado de primers instancia del dis
trito de l s Audiencia, Escribanía de Don 
Diego Lozano y Caparros, á iastaocia de 
D. Eustaquio Meroedo Peñalosa y Valdés, 
oontrs D. Alberto, D. Franoisoo, Doña Ma
tilde y Doñs María Josefa Merosdo y las 
Herss, Doñs Enoarnseión lss lleras, Don 
Csmilo Jorge Mercado, D. Vicente Mer
osdo y Benito, D. Pedro Meresdo y Benito, 
D. Anseleto Meresdo y Benito, Doñs To
masa Marugán, viuda de D. José Mercado 
y Benito y medre de l s menor, Constan
cia; D. Eugenio Gsroía y Maroto, viudo ds 
Doña Eugenia Merosdo y Benito y padre 
de los menoree Leónides y Andrés Gsroía 
Mercado; Doñs Tomsss Benito y ana hijos 
Germán y Juiián Mercado Benito, el se
gundo hoy msyor de eded; Doñs Flore 
Meresdo y Benito, ossds oon D. Msrtín 
Rublo y Pascual; D. Mariano Galicia y 
Meresdo; Doñs Encarnación, de iguales 
apellidos, casada oon D. Eleuterio Ondoro; 
Doñs Eugenis Merosdo, Doñs Agustín» 
Galicia, Domingo Merosdo, Doñs Agusti
na Galicia, Manuela Láines, menor de 
edad, representada por B U padre D. Mar
éelo Láinex y Doña Eusebia Moños Gali
óla, eassds eon D. Manuel Herrero, sobre 
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ticióD J distribución de herencia en 
JJneorreneia eon loe demandados de ana 
lotapasados hasta D. Pedro Meroado y 
Bcredis, tronco común, y en an oaso, de 
p Saturnino Mareado Moratilla y her
manos, especialmente en lo qne se refiere 
g los bienes que oonstltnyeron los May o-
mgos de Meroado, Heredia y JImena, ad-
jodioados oomo vínculo enando ya eran 
Ubres; á los causantes de los demandados, 
reintegro á ls masa oomún hereditaria de 
todos los bienes con sus frutos y accesio
nes, y subsidiariamente nulidad de las 
potencias qne aquéllos tienen á an favor, 
sosias y gestos; se llama á loa que se orean 
con igual ó mejor dereoho á dichos bienes 
psra que conoican la existencia de este 
juicio y puedsn hacer nao del derecho de 
qoe se crean asistidos. 

Madrid 14 de Agosto, i894.«=V.° B . ° = 
Vicente Martín y Cereceda.==E1 actuario, 
P. H., Jolio del Campo. 

CENTRO 
D. Garlos Aurioles, Juez munioipal 

tapíente é interino de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber qne en este 
mismo Juzgado penden por repartimiento 
tatos ejecutivos 4 instancia de D. Agustín 
Courtois vecino y del comercio de París, 
representado por el Procurador D. José 
Aguilaniedo, contra Doña Martina Artaza, 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos se 
ba dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmente 
son como sigue: 

«En la vil la de Madrid á 11 de Agosto 
de 1804, el Sr. D. Joaquín Diaz Cañábate, 
Jaez munioipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de la misma, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos promovidos por D. Agustín Gourtois, 
vecino y del eomercio de París, represen
tado por el Proourador D. José Aguilanie
do, bajo la dirección del Letrado D. R i 
cardo Padilla, oontra Dona Martina Arta • 
ta, viuda de Artaza, veoina y del Comer
cio de esta Corte, constituida en rebeldía, 
sobre pago de 10.448 pesetas 55 céntimos, 
iotereses, gastos y oostss. 

Fallo que por los motivos que se dejan 
consignados, debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
oontra Dona Martina Artaza, vinda de Ar 
taza, por cantidad de 10.448 pesetas 55 
céntimos, intereses y costas oausadas y 
qoe se originen hasta el completo reinte
gro, á enyo pago, que se hará con los bie
nes embargados y demás que puedan em
bargarse, condeno 4 la demandada. 

Así por esta mi sentenoia que, además ¡ 
de notificarse en la forma qne determinan , 
los artículos 282 y 283 de la ley de E n 
juiciamiento oivi l , ae pnblioará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provínola y Diario 
dé Aviso» de Madrid por la rebeldía de la 
•jecutada, á no ser que el actor utilice l a 
«cuitad que le oonoede el art. 769 de d i 
cha ley, lo pronnnoio, mando y firmo.= 
Joaquín Diaz Ganábate. 

Publicación.—Leída y pnblloada fué 
1» interior sentenoia por ol Sr. D. Joaqnin 
Diaz CaSabate, Jnes munioipal é interino 
del de primera inatanoia del distrito del 
Centro, en la audiencia públioa celebrada 
«Q este día. 

Madrid 11 de Agosto de l894.=Doy 
fcssAnlemí, Licenciado Joaquín Ferré r.» 

Dado en Madrid á 17 Agosto de 1894. — 
Ctrloa Anrioles.ss.El Escribaño, Licenoia-
*o Joaquín Perror. 44 

CENTRO 
En virtud de providenoia del Sr. Jnea 

de primera Inatanoia del Distrito del Gen-
tro de eata Corte, dietada en el dia de hoy 
en el ramo separado formado para ls exac
ción de las costas en que fué oondensdo 
Ignaoio Rubio IbaSes en cauaa seguida 
contra el mismo por el delito de hurto, se 
anunoia la venta en públioa subasta de 
loa siguientes: 

Muebles 
Los enseres de taberna consistentes en 

banqueta oorrida oon respaldo de madera, 
pintada á imitación de nogal con Ilotas ó 
filetes amarillos, vidrieras para ana puer
ta y eaoaparate para la otra. 

E l mostrador igual á todos los enseres 
de taberna, con tablero de zino lebrillo y 
la fuente oon brazo y grifo de metal do
rado, teniendo una inoripclón al frente 
que dioe «1885». 

Cinco veladores de á dos pies, de hie
rro, oon tablero de marmol como de an 
metro de largo poco más ó menos. 

Seis banquetas de pino pintadas. 
Una si l la de madera igual á las ban

quetas. 
Un lebrillo y cervillo de porcelana 

blanca para el aguardiente. 
Un portiers y tres galerías de yute. 
Cuatro bandejas de metal blanco de 

diferentes tamaños. 
Un juego de medidas decimales de me

tal blanoo, oompleto. 
Dos barriles ó toneles pequeños para 

aguardiente con grifo dorado y un embu
do pequeño de metal blanco. 

Dos frascos de vidrio para azucarillos. 
Una mesa pequeña de pino pintada. 
Seis sillas con asiento de madera. 
Una mesa larga antigua. 
Otra íd. pequeña de pino para oooina. 
Otra íd. grande también de cajón. 
Un espejo pequeño con marco dorado. 
Otra íd. oon tapete de bayeta verde. 
Una oómoda con onatro cajones. 
Un oatre de hierro oon un jergón. 
Un sofá y seis sillas de Victoria. 
Un armario de dos cuerpos oon cris

tales. 
Una medida de media arroba, de ma

dera y otra de arroba. 
Un brasero dorado. 
Dos banquetas. 
Una tinaja para agua. 

' U n quinqué de porcelana blanca y 
ana lampara. 

Un aparato de doa luces para gas, 
forma T. 

Un espejo marco negro, sin tocador, 
an reloj de pared ovalado, oon esfera re
donda. 

Una mesilla de noche. 
Un lavabo oon piedra de marmol y es

pejo. 
Un cubo de sino. 
Una aceitera de hoja de lata. 
Un quinqué de pared. 
Un oucharón. 
Ooho oubiertos de metal y ooho cu

chillos. 
Dos eapas psrs hombre, viejas. 
Dos jaboneras y varioa efeotos de to

cador. 
U n puchero y ana cacerola de hiero, 

pintado de azul. 
Tres frascos de cristal. 
Uoa cesta de poja negra. 
Un plato lioorera eon seis eopltss y ana 

botella. 
Dos floreros y dos fruteros. 
Ooho vasos de cristal. 

Ooho platos y ana fuente. 
Otros oeho platos y tres fuentes. 
Una sopera y ana jofaina. 
Diea y oeho platos grandes-
Una aopera y aeia fuentes diferentes. 
Doa floreros y varios oaeharros de co» 

oina. 
Siete cascos de botellas para vino. 
Seis vasos de á cuartillo y dos de á 

medio. 
Veinticuatro copas para vino y qulnoe 

oañas. 
Todos cuyos efeotos están depositados 

en poder de D. Dionisio de la Puente, do
miciliado en e8 ta Corte, Rivera de Cur t i 
dores, núm. 17, y tásalos en 467 pesetas, 
señalándose para que tenga lugar el re
mate, que ae celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la oalle de-
General Castaños, núm. 1, el día 7 de Sep
tiembre próximo á las diez de su mañana; 
advirtiéndose á los licitadores que para 
tomar parte en la snbasta deberán oonsig-
nar previamente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor de los 
muebles, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos; que las consignaciones se devol
verán á sus respectivos dueños aoto conti
nuo del remate excepto la del mejor postor 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio del re
mate, y que no se admitirán posturas que 
no cubran la tasación, deducido el 25 por 
100 de su importe. 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 9 4 . a 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, C. Aurioles .=El ac
tuario P. H , L . César Llanos. 

CONGRESO 
D. Balbiuo Martín y Alonso, Jues de 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta Corte. 

Por el presente hago saber que el dia 
29 de Septiembre próximo, y hora de la 
una desu tarde, se celebrará ante este Juz
gado y el de primera instanoia de Hoyos 
simultáneamente la subasta públioa de los 
bienes que con sus tasaciones se describi
rán después, embargadas á D . Guillermo 
Sánohez Herrera, vecino de Torre de Don 
Miguel, en juioio ejecutivo que contra el 
mismo sigue D. Joaquín González Fior i , 
sobre pago de pesetas, onya subasta se ve
rifica bajo las oondioiones siguientes: 

1 / Qne los licita lores habrán de con
signar previamente en lámese del Juzgado 
el 10 por 100 efeotivo de la tasación de di 
ohos bienes, onya consignación se les de 
volverá excepto la del mejor postor que 
responderá de sn obligación ó oomo parte 
en juicio de la venta. 

2. * Que no se admitirá postara que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación 
de los bienes. 

3. a Que los títulos de propiedad con
sistentes en Informaciones posesorias y oon 
los que habrán de conformarse los l ioi ta
dores sin dereoho á exigir otros, estarán 
de manifiesto hasta el día de la subasta en 
el Jusgado de primera inatanoia de Hoyos. 

4 / Que podrá rematarse 4 oalidad de 
oedor á un teroero y que laa finoas se ven
den oomo librea de toda oarga. 

Dado en Madrid 4 20 de Agoato de 
189i.=Martin.=Ante mi , Ezequiel Ar i z -
mendi. 

B I E N E S Q U E S E V E N D E N T S O T A S A C I Ó N 

Pesetas. 

Una onba para vino de 100 c á n 
taras; tasada en 50 

Otra ídem id . de 80 can taras en. 40 

Poséis* 

Fincas en casco y término de 
Torre de Don Miguel, partido de 

Hoyos 
Una casa en la oalle de loa Ríos; 

tasada en 1.500 
Una finoa al sitio de la Pains, 

eon 29 olivos, tres plantones 
de ídem y viñedo; en 350 

Otra idem al sitio del Teso, oon 
15 pies y tres estacas; e n . . . . 245 

Otra eon doa pies de primera y 
viñedo al sitio de Bienvenida; 
eu 125 

Cuatro suertes de terreno secano 
al sitio de la Dehesa del Are 
nal; en 250 

Dos suertes masen dioha Dehesa; 
en 150 

Diez pies y una estaca al sitio del 
Rojo; en 75 

T O T A L 2.785 
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HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada ea 
veinte del aotual por el Sr. Juez munioi
pal suplente é interino de primera ins
tanoia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en antos de secuestro promovidos 
por el Banoo Hipotecarlo de España oon
tra D. Vicente Jimeno Comas, se vende 
en públioa subasta, que se oelebrará doble 
y simultáneamente en este Juzgado y en 
el de igual oíase de Valencia á que co
rresponda, el día 29 de Septiembre próxi
mo á la ana de su tarde. 

Pesetas 

Un edificio situado en el en• 
sancho de dioha ciudad de 
Valencia, oalle del Borra l l 
y del Botánico, señalado oon 
el n ú m . 22, oompuesto de 
dos casas najas; por el tipo 
de veinticinoo m i l quinien
tas pesetas 25.500 

Otro edificio también on el en
sanche y su calle de Pelayo, 
número 41; por igual tipo 
de veinticinoo mi l quinien
tas pesetas 25.500 

Otro edificio en Valencia, calle 
del Borrul l , compuesto de 
los cuatro siguientes: ano 
de dos easaa bajas, situado 
frente s i «Huerto de San Se
bastián», oon fachada 4 d i 
oha oalle de Borrul l , ain 
número; otro también de dos 
oasas bajas, oon faohada 4 
la misma, ain número ; otro 
igualmente de doa oasas ba
jas, oon fachadas á las calles 
de Borrull y del Socorro, y 
otro igualmente de dos oasas 
bajas, oon faohada recayen
te 4 la oalle del Socorro, sin 
número, formando una sola 
finoa; por el tipo de oiento 
treinta y cinco mi l pesetea. 135.000 

Otro edificio en el ámbito del 
pueblo de Godella y su oalle 
Anoha de la Dehesa, núme
ro 51 moderno, manzana 26; 
por el tipo de qninoe mi l 

pesetas. . . 15.000 
Debiendo advertirse 4 los lioitadores 

que no se admitirán postaras que no c a 
brán las dos terceras partea de los respec
tivos tipos; qoe para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 

http://Anrioles.ss.El
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•obre 1« mesa del Juzgado el 10 por ,100 
•lectivo del Tilo) que sjr f (e c ^ t i j p &.pars 
l s misma; que al preoio del remata no se 
hará deducción alguna por los censos á 
cargas qoe puedan gravar las fincas; que 
s i resultaren dos postaras iguale* se abri
r á nueva lioitaoión entre los dos Rematan
tes, ante este Juzgado; que el pago del 
precio del remata,deberá hacerse eu efeo-
t l v p j á los ocho días de su aprobación, y 
que pueden examinar el testimonio de la 
certificación del registro ó supletorio de 
los títulos de adquisioión que está de ma
nifiesto ea ls Esoribanía del que refrenda, 
sin que tengan dereoho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 24 Agosto de 1894. = V . ° B . ° = 
Luis María de Mesa .aEl actuario. Leamos 
López. 40 

D, Lola María de Mesa, Jaez munici
pal suplente é interino de inatraooión del 
distrito del Hospioio de esta Corte. 

Por la preaente requisitoria se oita, 
llama y emplaza 4 Miguel Urbano, de es-
ta tura regular, pelo y bar ba rubia, naris 
y boca regular, qne víate traje usual de los 
piatores,jr¡epresen ta tener ouarenta y oí eco 
años de edad, y , ouyo aotual paradero pe 
ignora, para que en, el término de diez 
día», siguientes á sn inserción en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de ,1a pro
pinóla, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en su
marlo que se le sigue por estafa; aperci-
J4d¿) que de no verificarlo ae le declarará 
rebelde. , ,,. 

A. la vez, ruego y encargo á todas lss 
Autoridades y agentes do la policía jud i 
cial , procedan á la bnsoa y captura de di
oho procesado y conducción en su oaso á 
eate Juzgado, oon las seguridades debidos. 

Madrid á 21 de Agosto de 1894.»Luis 
María de Mesa.=El Escribano, Venando 
Pérez. 

ir, i « i j 

En el Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta Corte y por 
la Esoribsnia del que refrenda, ha corres
pondido por repartimiento nna demanda 
declarativa de mayor cuantía á instanoia 
de D. Jacinto López Bivanoo, sobre cance
lación de unos censos é hipoteca que pe
san sobre un solar situado en el pueblo de 
Carabaaohel Bajo, oon fachada á la carre
tera y cuyas cargas son á saber: 

Doa censos redimibles de 1.100 reales 
y otro de 1.000 oon réditos al 3 por 100 á 
favor de D. Casimiro Cuéllar al primero y 
de D. Franoisoo Manuel Pingarrón el se
gando. 

Otro censo redimible de 500 reales de 
capital en favor de la Capellanía de Juan 
de Mora é Isabel Herráns. 

Dos censos, nno de 1.150 reales y otro 
de 1.100 en favor de la Capellanía y Me
morias de dichos Juan de Mora é Isabel 
Herránz. 

V una hipoteca constituida por Don 
Luis González Bravo en esoritura otorga
da en Madrid á 2 de Abr i l de 1.851, ante 
el Escribano D . Juan Manuel Aguado para 
responder de la eviooión y aaneamiento de 
finoas sitas en Villanueva del Arzobispo, 
en favor de D. Cristóbal Romero, D. Ilde
fonso y D. Miguel Rueño y.D. Tomás M i -
lláu, por esoritura otorgada en Villanueva 
del Arzobiapo á 16 de Marzo de 1851, ante 
D. Juan Manuel Montero; á ouya demanda 
reoayó lo siguiente: 

SJ Pro videncia.=ssj uez, Sr. M esa. =» Mad r 1 d 
23 de Agosto de 1894. 

Por presentado el anterior escrito oon 
los dooumentcs que se acompañau. 

Se tiene por parte en estos autos s i 
Profesor p . Pedro Chauget á nombre de 
D. Franoisoo López Bivaneo, veoino de 
esta Corte, entendiéndose oon el mismo 
las sucesivas diligencias, se admite la de
manda deolaratlva de mayor ouantía qne 
se propone en el anterior escrito y citóse 
y emplace en forma á los que se oreen con 
dereoho á los cansos é hipotecas desorip-
tos en dioha demanda, para que en el tér
mino de nueve días oomparezoan en los 
autos personándose en forma; y no siendo 
conocido su domioilio hágase el emplaza-
miento por medio de edlotos que se fija
rán en loa sitios públicos é insertarán en 
los periódicos oficiales. Lo mandó y firma 
Su Señoría, doy /ó.=Mesa.=A.nte mí. Les-
mes López. 

En cumplimiento de lo acordado, se 
cita y emplaza por medio de la presente 
cédula á los dneños poseedores de dichos 
censos é hipoteca ó á sos herederos 6 su
cesores, para que en el término de nneve 
días oomparezoan en los autos personán
dose en forma; bajo apercibimiento de que 
en otro oaso les parará el perjuioio que 
haya logar en derecho. 

Madrid 27 Agosto de 1891.«V.* B.°— 
Luis María de Mesa.ssEl Actuario, Les-
mes López. 45 

INCLUSA 
En virtnd de providenoia del Sr. Jaez 

de primera instanoia de esta Capital, se 
saoa á la venta en públioa subasta por se
gunda vez, la oasa núm. 5 de la calle de 
Gastelló, de esta Corte, manzana 251 del 
ensanche, que consta de una superficie 
plana de 863 metros 50 centímetros, 
equivalentes á 111.131 piea 88 centavos y 
que ha sido tasada en 327.465 pesetas. 

Para sn remate qne tendrá lugar en la 
Sala audienoia de dioho Juzgado se ha 
señalado el día 28 de Septiembre próximo 
venidero á las dos de su tarde; y ae ad
vierte que se rebaja el 25 por 100 del va
lor de su tasación, y qne para poder to
mar parte en el acto ha de consignarse 
previamente el 10 por 100 del preoio, y 
que loa títulos de propiedad están de ma
nifiesto en la Esoribanía del infrascrito 
oon los que habrán de conformarse los l i 
oitadores sin dereoho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 25 Agosto de 1 8 9 4 . » V . ° B.°— 
Luis Rodríguez de Llera .=Ei Escribano, 
por mi compañero Sr. Moreno, Ante mí, 
Juan Martos. 46 

D. Luis Rodríguez de Llers, Juez de 
instruooión del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á D. Maroelino de E l Pás, 
Marqués de E l Pás, ignorándose sus de
más circunstancias, y sólo se sabe que haoe 
dos años vivió en la oalle de Jardines, nú
mero 18 ó 20, para que dentro del término 
de diez días, contados des le la inserción de 
el presente eu la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provínola, oomparezoa 
ante este Juzgado sito en la oalle del Gene
ral Castaños, núm. i , á responder á los car
gos qne le resultan en el sumario que se 
instruye por robo de títulos de la Deuda y 
metálico; bajo apercibimiento, de qne si 
no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
reoho. 

A l propio tiempo mego y eneargo á 
todas laa Autoridades de la Naoión, que 

por cuantos medios estén á su aloauce, 
procedan 4 la busos, captura y conducción 
á este Juzgado 6 I la Cárcel celular sn 
óbñóepto de preso de dicho Marqués de E l 
P á s . 

Dsds en Madrid á 23 de Agosto de 
i894.=Luis Rodrígaos de Llera.=»El ac
tuario P. H.,Martín Torrioo. 

L A T I N A 
En virtnd de providenoia dietada por 

el Sr, Jaez de instrucción del distrito 
de.la Latina de esta Corte, en el cumpli
miento de una carta, orden de la Superio
ridad dimanante de eansá que se ha segui-
do por alzamiento de bienes, oontra Se
vero Donis Sonsa y otros; se oita y llama 
á Serafín López García, cuyo aotual domi
oilio y paradero se ignora, para que en el 
término de tres días, á oontar desde el en 
que seo pnblioado este edicto en el úl t imo 
de los periódicos denominados Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en 
la Sala Audienoia del expresado Señor 
Jnez, sita en la planta principal de la oasa 
núm. 1, oalle del General Castaños, con 
el'fin de hacerle oierta notificación; aper
cibido que de no hacerlo le parará el per
juioio á que hubiere lugar, con arreglo á 
la ley. 

Modrid 22 Agosto de 1894.=V.° B.°= 
J . Carlos y A l í x . s E l Escribano por mi 
oompañero de Diego, Joan García Inés. 

D. Luis Gi l y Gervera, Jues munici
pal ó interinode instruooión del distrito de 
la Latina. 

Por la presente se cito, llama y empla
za á Graciano Pérez Incógnito, de veinti 
seis años de edad, hijo natural de Rosa y 
padre desoonooido, natural de Parada del 
Si l COrense). soltero, jornalero, cuyas se
ñas personales, asi oomo su paradero se 
ignoran; para que en el término de diez 
días oomparezoa ante este Juzgado y Es 
oribanía del que refrenda ó en la Cárcel 
celular, para extinguir la pena de dos 
meses y nn día de arresto mayor, indem
nización accesoria* y oostas en que fué 
oondenado por sentencia de 26 de Agosto 
de 1890, dictada por la Seoción primera 
de la Sala de lo Criminal de la Audienoia 
de eate Territorio, en causa seguida oon
tra el mismo por resistencia á los agentes 
de Autoridad en el suprimido Juzgado del 
Oeste; bajo aperoimiento de que sino .se 
presenta será declarado rebelde parándole 
el perjuioio á que haya lugar. 

A la vez ruego y enoargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de po 
cía judicial que por cuautos medios estén á 
su aloanoe, procedan á la busca y captu
ra de dioho preso, dejándole, oaso do ser 
habido, en la Cároel oelular á dispoaloión 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 
1 8 9 4 . » Luis G i l . — E l Escribano, Juan 
Garoía loes. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Jnez 
de primera instanoia del distrito de Pala-
olo de esta capital, dictada en la eansa 
que se sigue oontra D. Faoundo Fernández, 
por con trabando, se cita y llama á D. José 
Garoía de loa Ríoa, Inspector que fué de la 
Compañía Arrendataria de Tabeóos; Don 
Antonio Marqués, Guarda-almacén que 
fué de la misma Compañía; D. Ricardo 
Queralt, .empleado que fué en la Adminis
tración de Haoienda, y D. José do Torrea, 
onyoa domicilios y paraderos se ignoran, 
para que dentro del término de quinto dia 

comparezcan en dioho Juzgado, sito a n | ( 

calle del Geúeral Castaños, núm. 1, 4 pre|_ 
tar declaración cómo testigos; bajo i p , N 

elblmientb que dé no Verificarlo les parui 
el perjuioio á qué hubiere lagar. 

Madrid 22 dé Agosto 1894.=V.° B.\¿ 
Garcta.=El Escribano, por mi oompa5ero 

Sr. Beltrán, Enrique González Bedmar. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvsréz, Juez de 
primera Instancia del distrito de la Oni. 
veraldad de esta Corté. 

Por l a presente se oita, llama y «m. 
plaza á Victoria Fernández, natural ds 
Mier, ó Mleres, provincia de Oviedo, de 
unos treinta años de edad, que hace un 
año próximamente vivió en la oalle de 
Malasaña, núm. 18, y tiene una hija Ha. 
mada Tomasa Fernández y Fernandos, 
qne habita en compañía de Bernardina 
Castellano Serrano, en la calle de Espir-
tinas, núm. 8, piso primero y cuyas de
más circunstancias y actual paradero ge 
ignoran, á fin de que en el preciso térmi. 
no de diez días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gacetadt 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, comparezos en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la calle del Genenl 
Castaños, núm. i , á responder á los cargos 
que la resultan en la causa qne contra l i 
misma instruyo por hurto de un porta
monedas eon 50 pesetas á Clara Din; 
apercibida que de no oompareoer será de
olarada rebelde y la parará el perjuicio 
qne hubiere lugar. 

A l propio tiempo mego á todas las A U -
toridades de la nación tanto civiles oomo 
militares, procedan á la busoa, oaptura y 
conducción á la Cárcel de mujeres de esta 
capital, en concepto de detenida comuni
cada á mi diaposioión de la referida pro
cesada, onyas señas personales son: esta
tura alta, delgada, morena, pelo oastano, 
os mellada, y viste falda y chaquetilla, 
oolor elsro oon flores. 

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 
1894.=Pablo Maroto.=El Esoribano, Do* 
nato Toledo. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

E l día 5 de Septiembre próximo á las 
onoe de la mañana, se celebrará concurso 
en eata Comisaría de G ¡erra para la com
pra de harina de flor, trigo, cebada, paja 
y leña oon destino al servicio de la Facto
ría de Subsistencias de este Cantó », de
biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dioho acto y los artículos 
reunir las condiciones reglamentarias, 
aoompañando muestras de los que se 
ofrezcan. 

Alcalá de Henares 25 de Agosto de 
1894.=E1 Comisarlo de Guerra, Franois
oo Lloreus. 

E l dia 5 de Septiembre se oelebrará 
oonourso en esta Comisaria, á las dies de 
la mañana , para la oompra de aceite, pe
tróleo, oarbón vegetal y esparto, para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, oon arreglo á las disposicio
nes vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la oaotidad que ofrecen ven
der de oada articulo, y el preoio de la uni
dad métrica de los mismos, acompañando* 
s e m u e s t r a 8 de loa que se ofresoan, 

Aloalá de Henares 25 de Agosto de 
1894.-= El Comisarlo de Guerra, Franóia-
Llorens. 

MADRID: 1994.-fi-c. Tip. del flospiei* 


